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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de N/léxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS
4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20194690-50T-1719,
relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la presente
Resoiución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de noviembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su

derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón confidenc¡al, denunciÓ
ante esta Instituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia amb¡ental (afectación de un árbol) en el predio

ubicado en Calle Encinos número 136, Colonia Paseos de Taxqueña, Alcaldía Coyoacán, la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de nov¡embre de 2019.-----

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, se informó a la
persona denunc¡ante sobre d¡chas d¡l¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracc¡ones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (afectación de un

árbol) como es la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a ia Tierra y la Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-2015
ambas para la Crudad de Méx¡co.----

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
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siguiente.

'1.-En materia ambiental (afectación de un árbol)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en Calle Encinos
número 136, Colonia Paseos de Taxqueña, AlcaldÍa Coyoacán, no fue pos¡ble ingresar a la calle privada
para constar el estado del individuo arbóreo motivo de denuncia; no obstante se procedió a notificar por

instructivo el oficio al encargado, propietario o poseedor y/o responsable de la obra que se desarrolla en el

¡nmueble señalado anteriormente.---

Sobre el part¡cular, quien se ostentó como responsable de los hechos denunciados, manifestó por escr¡to

ante esta Subprocuraduría que únicamente se realizó la poda del árbol porque estaba ¡nfectado con plaga

de insectos, asim¡smo refirió que se realizó una jard¡nera para preservar dicho ejemplar, s¡n presentar

documentación alguna que acreditara el cumplimiento de la normat¡vidad aplicable por cuanto hace a la
poda del mismo, anexando diversas fotografías en las que aprecia que frente al predio de interés (vía
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pública) se llevó a cabo la poda de la totalidad del follaje de un ejemplar de conífera (Cedro Blanco), con

despunte del meristemo apical (desmoche), estructura irrecuperable, dejando en existencia un tronco de

aprox¡madamente 7 metros de altura.-----

En virtud de lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Desarrollo Económico y Sustentabilidad de la
Alcaldía Coyoacán, mediante oficio PAOT-05-300/300-488-2020, ¡nformar si personal adscrito a esa
Dirección realizó trabajos de poda del individuo arbóreo ubicado frente al inmueble ob.jeto de denuncia (vía
pública) y de ser el caso, si prev¡o a los trabajos emit¡ó autorización acompañada del dictamen respectivo y
la restitución correspondiente

Asimismo, se sol¡c¡tó a la Direcc¡ón General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaria de
f\iledio Amb¡ente de la Ciudad de México, mediante ofic¡o PAOT-os-300/300-428-2020, realizar las
acciones de inspección y vig¡lancia respecto a la afectación (desmoche) de una conífera (Cedro Blanco)
frente al predio ub¡cado en Calle Encinos número 136, Colonia Paseos de Taxqueña, Alcaldía Coyoacán.
imponiendo las medidas y sanciones que cons¡dere procedentes.---

Así las cosas, se acreditó el incumplimiento en materia ambiental (afectación de arbolado) dadas las
manifestaciones y pruebas aportadas por la persona que se ostentó como responsable de la poda
(desmoche) de un ejemplar de conífera (Cedro Blanco) ubicado sobre la vía pública, frente al pred¡o objeto
de denuncia, al no contar con autorizac¡ón previa de la Alcaldía Coyoacán, ni un dictamen técnico emitido
por la misma que avalara su factibilidad

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fraccián ll y 403 del Código de
Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.....--

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Quien se ostentó como responsable de los hechos denunciados, manifestó por escrito ante esta
Subprocuraduría que ún¡camente se realizó la poda del árbol porque estaba infectado con plaga de
insectos, asimismo refirió que se realizó una jardinera para preservar dicho ejemplar, sin presentar
documentación alguna que acreditara el cumpl¡miento de la normat¡vidad aplicable por cuanto hace
a la poda del mismo, anexando d¡versas fotografías en las que aprecia que frente al predio de
interés (vía pública) se llevó a cabo la poda de la total¡dad del follaje de un ejemplar de conífera
(Cedro Blanco), con despunte del meristemo apical (desmoche), estructura irrecuperable, dejando
en existencia un tronco de aproximadamente 7 metros de altura

3. Se acreditó el incumplimiento en mater¡a ambiental (afectación de arbolado) dadas las
manifestaclones y pruebas aportadas por la persona que se ostentó como responsable de Ia poda
(desmoche) de un ejemplar de conífera (Cedro Blanco) ubicado sobre la vía pública, frente al

wedellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de Méx¡co
paot.mx T. 5265 O780 ext 13321

Páqlna 2 de 3

1. Personal adscr¡to a esta Ent¡dad en Calle Encinos número 136, Colonia Paseos de Taxqueña,
Alcaldía Coyoacán, no fue posible ingresar a la calle pnvada para constar el estado del individuo
arbóreo motivo de denuncia; no obstante se procedió a not¡f¡car por instructivo el oficio al
encargado, propietario o poseedor y/o responsable de la obra que se desarrolla en el inmueble
señalado anteriormente.--
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predio objeto de denuncia, al no contar con autor¡zación prev¡a de la Alcaldía Coyoacán, ni un

dictamen técn¡co emitido por la misma que avalara su fact¡bilidad; por lo que le corresponde a la
Dirección General de Inspección y Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría de Medio Amb¡ente de la
C¡udad de México, realizar las acciones de inspecc¡ón y v¡gilanc¡a respecto a la afectación
(desmoche) del ejemplar refer¡do imponiendo las medidas y sanciones que considere
procedentes, lo que ésta Subprocuraduría sol¡citó mediante oficio PAOT-05-300/300-428-2020 de

fecha 22 de enero de 2020.---*-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡t¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

atlicvlo 27 fraccón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Terr¡torial de la

..-RESUELVE

nciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
miento Territorial de la C¡udad de México.----

Ciudad de lvléxico. --:-----
SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección 

1

GeneraldelnSpecciónyVigilanciaAmb¡enta|delaSecretaríadeMedioAmbientedelaCiudaddeMéxico'-

TERCERO.- RemÍtase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

arch¡vo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Lice
de la Procuraduría Ambiental
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